
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 289/2026 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio 100.CJEF.02881.2026 y anexos de Esthela Damián 
Peralta, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

3258 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional 289/2026 que hace valer la Consejera 

Jurídica del Ejecutivo Federal. 
 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 
 
“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el cual se publicó 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, para el Ejercicio 
Fiscal 2026, publicado en el periódico oficial No. 78 Número Especial-Sección V, de la 
entidad federativa demandada, el 30 de diciembre de 2025, cuyo contenido es el 
siguiente:   

‘3.- DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA 
 

DE DESARROLLO Y SERVICIOS URBANOS 
 

ARTÍCULO 27.- Los Derechos por revisión, análisis y verificación de anteproyectos y 
proyectos para construcción de obra nueva, ampliación, modificación, reparación, 
demolición, regularización, asentamiento y traslado de oficinas, comercios y casas 
móviles, instalación, modificación o reparación de mecanismos de transporte 
electromecánico, factibilidades, peritajes, registros, certificaciones, declaratorias, 
supervisión, opiniones técnicas y dictámenes, incluyendo fraccionamientos, usos de 
suelo, anuncios, rótulos y similares, y otros servicios que presta la Secretaría de 
Desarrollo y Servicios Urbanos, deberán ser cubiertos por los solicitantes de 
acuerdo a la siguiente:  

 

… 
 

I. DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONTRUCCIÓN 
 

T A R I F A 
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A).- Por revisión, análisis y verificación de proyecto, y emisión de licencia de 
construcción de obra nueva y ampliación de edificios habitacionales, comerciales, 
industriales y otros; se pagarán, previo al inicio de los trámites, hasta dos revisiones 
de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

…  
 

5.- Por la expedición de licencia para instalación, regularización, reubicación 
y/o ampliación de antenas o mástiles para telefonía y medios de comunicación: 
 

a).- Por instalación o reubicación de la radio base, estructura, mástil o similar:  
a.1).- Por pieza………………………….…...……………..…….. 600.00 VECES 
a.2).- Por aviso de terminación de obra………………………..... 40.00 VECES 

b).- Por regularización:  
b.1).- Por pieza……………………………………………………. 900.00 VECES 
b.2).- Por aviso de terminación de obra…………………………. 50.00 VECES’ 

 

[Énfasis añadido]” 
 
 

Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 20, fracción II2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y el SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción V, inciso d)3, del Acuerdo General 
1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula 

la recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia, se turna el 

expediente al Ministro  , al existir conexidad 
con la controversia constitucional 172/2026. 

 
Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 
 

Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: (…). 
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 
 
3 Séptimo. Turno a ponencias. (…). 
Excepcionalmente se realizará el turno de los asuntos de manera relacionada cuando, al ser registrados, el 
sistema automatizado de turno arroje un antecedente que lo vincule con otro y esta circunstancia 
sea verificada por el área correspondiente. Se estará frente a un asunto relacionado en los siguientes 
casos: (…). 
d)    Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno, a solicitud de la Ministra o Ministro instructor, la posibilidad de que se 
turnen los asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y (…). 
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Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 289/2026, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
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